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1& Fundación «PagéB Dalmáu» ha sido clasificada como bené
fico-<1ocente de carácter p·articular por Orden de 23 de octubre
de 1941, siendo gratuitos los cargos de patrono o representantes
legítimos;

Considerando que es de competencia de la Dirección Gene
ral de 10 Contencioso del Estado. por delegación del Ministro
de Hacienda, la resolución de los expedientes de exención del
Impuesto sobre los Bienes de las Personas Juridicas, de con~
formidad con lo dispuesto en el articulo 277 del Reglamento,
aprobado por Decreto dp, 15 de enero de 1959, actualmente en
vigor por imperio de 1:3 disposición tI ansitoria sexta del texto
refundido de los Impuerltos Generales sobre las Sucesiones Pa~
trimoniales ji Actos JundicDS Documentactos de 6 de abril de
1967;

Considerando que según preceptúa el articulo 49, apartado
uno, número primero, del citado texto de abril de 1967, estarán
exentos del Impuesto sobre los Bienes de las Personas Juridicas.
el dominio de los bienes y demás derechos reales impuestos 80
ore loo mismos -que pertenezcan «a las personas jUlidicas expre·
sadas en el articulo 65, apartado uno, número primero, letras a)
a P), ambas inclusive siempre que los bienes sobre los que
recaigan estén exentos en su adquisición del Impuesto G€neral
de Transmisiones Patrimoniales y Aetos Jurfdlco~ Documenta·
dos, de conformidad con dicho precepto»; ,

Considerando que en el citado articulo 65, apartado Uno, nú
mero primero, letra c), se e&tablece la exención para las trans
misiones patrimoniales «inter vivos», en las que la obligación
de satisfacer el impuesto recaiga sobre los establecimientos de
beneficencia- particular, cuando los caraoa de patrono o repre~
sentantes legales de los mismos sean gratuitos;

Considerando que en la tramitación del ~iente han que
dado debidamente justificados el reconocimiento de la Funda~
c1ón «Pagés Dalmau», como de beneficencia particular y el ca~
rácter gratuito -de los mencionados cargoa.

Esta. Dirección General de lo Contencioso del Estado, por
delegación del Ministro de Hacienda, acuerds.: declarar exentos
pOr Impuesto sobre los Bienes de las Personas JuridicBS los
relacionados en el resultando tercero de esta Reiolución, en
tanto se empleen los mismos o sus rentas en cumplir el fin
benéfico de la Institución,

Maw:id, 13 de mar7..o de 19:69.~EI Director general, por dele
gación, el Subdirector central, Francisco Amado SÚnico.
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la Orden Civil de Beneticencia, con distintivo negro y blanco
y categoria de Cruz de segunda clase.

Madrid, 2 de abril de 1969.-EI Director general, José de
Diego Lápez.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Interior 11 Asistencia Social por la que se hace pú
blica la concesión de ingreso en la Orden Civil de
Beneficencia d,e don Féli:& Belio Arrudi, vecino de
Panticosa (Huesca), con distintivo negro y blanco
y categoría de Cruz de segunda clase.

En virtud de expediente instruido de conformidad con 10
dispuesto en el Real Decreto de 29 de Julio de Hno y Decreto
de 26 de abril de 1940 y en atención a los méritos que con~

curren en don FéHx Belio Arrudi. vecino de Panticosa (Huesca).
y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la
de 1 de abril de 1969, ha tenido a bien concederle el ingreso en
la Orden CiVil de Beneficencia, oon distintivo negro y blanco
y categoria de Cruz de segtmda clase.

Madrid, 2 de abríl de 1969.-EI Director general, José de
Diego López.

RESOLUCION de la Direccfón General de Política
Interior y Asistencia Social por la que se hace pú
blica la concesión de ingreso en la Orden Civil de
Beneficencia de don Francisco M~dína Ample, Maes·
tro nacional jubilado del Orfanato Nacional de El
Pardo, vecino de Madrid, con distintivo blanco 'Y
categoría de Cruz de segunda clas'e.

De -conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto ae 29 de
julio de 1910 y Decreto de 2-6 de abril de 1940, y en atención
a los mérItos que concurren en don Francisco Me4tna Ampre,
Maestro nacional jubilado del Orfanato Nacional de El Pardo,
y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo setior Ministro de la Gobernación, por la
de 1 de abrll de 1969, ha tenido a bien concederle el lngI'e$O
en la Orden CiVil de Beneficencia, oon distint1vo blanco y ca..
tegorfa de segunda clase.

Madrid, 2 de abril de 1969.-El Director ¡eneral, José de
Diego López.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Interior y Asist.encia Social por la qUe se hace
pública la conceBión de ingreso en la Orden Civil
de Beneficencia de don Félilr Sancho Martín~,Mé·
áiro Puericultor áe 14 Obra NOCÍooal áe AtntUo
S00I41 ~ Director <lel HOfIfJT-C""a .Ca"""", Fra1WOO.
de Madrid, con tU8ttntivo morado y blanco 11 oate-
goria de CTU2 de primera clase.

De conformidad con lo diSPuesto en el Real Decreto ele 29 ae
jullo de 1910 Y Decreto áe 26 de abril de 1940 Y en atención
a loa mérltOfl que concurren en don Félix Sancho Marttnez, Mé-
di-eo Puericultor de la Obra Nacional de Auxilio Social y Di
rector del Hogar «Carmen Franeo», de Madrid, Y que se ex
presan en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo sefior Ministro de la GobernaCión, por la
d. 1 de abril de 1009, ha tenldo a bIen concederle el Ingreso
en la Orden CiVil de Bene1lcene1a, con distintivo morado y
blanco y categoría de Cruz de primera clase.

Modr1<I, 2 de abrll de 1009,-Z¡ Dlrector sen«al. Jc.w d.
Dle¡¡o López.

RESOLUCION de la Dirección Gentral de Políttca
Interior y ASistencia Social por la queJe hace pú~

lilica la concesión de ingreso en la Orden Civil ele
Beneficencia de don Antonio Jurado Villarrubia,
Guardia civil del puesto de Zahara de 108 Atunes
(Barbate de FranCO) (Cádt2), con distintivo ft~gro
y blanco y categoría de Cruz de tercera clase.

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto
d~ 2e de abril de 1940, y en- a.tención a los méritos que concu~

rren en don Antonio Jurado Vll1arrubia. Guardia ciVil del
puesto de Zahara de los Atunes (Barbate de Flanco) (Cádlz) ,
y que se expresan en la Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo sefior Ministro de la Gobernación, por la
de 1 de abril de 1969-, ha tenido a bien concederle el i~
en la orden CiVil de Beneficencia, con dl1sttntivo negro y- blan~
00 y categoría de Cruz de tercera clase.

Madrid, 2 de abrll de 1969.-El Dlrector general, Jooé de
DlellO L6pez.

RESOLUCION de la Dirección General de- Obr4B
Htdráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las «Obras del proyecto modificado del
de saneamiento de Villatobas (Toledo)>>.

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar deftnltivamente la subasta- de las «Obras del pro

yecto modificado del de satreá.miento de Vlllatobas (Toledo»,
a don Jesús Talavera Yébenes en la cantidad de 5.725.021. pese..

RESOLUCION áe la Dlrecclón General de PolIttea
Interior ~ Aslstevc/4 800141 por la que .e lo""" pú
blica la concerión- de ingreso en la Orden Civfl ae
Beneficencia de tl<m Sev.nno Bello Amtdi, vecinO de
Panticosa (HUeICC), con cU8tlnUvo negro 11 blanco
11 categoría de Cruz M s.gunda cúue,

En virtud de expediente instruído de con!orm1dad con 10
dlapuetlto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 Y :Decreto
de 23 de abril de 1940, y en aten-e16n a los méritos que eoIl
curren en don 8everino Bello Arrudi, vecino de Panticos& (Hes
ca). y que se exprese.n en la Orden comunleada al efecto,

El excelentisimo sefior Ministro de la Gobernación, por la
de 1 de abril de 1969. ha tenido a- bien concederle el ingreso en
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